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Señor(a):
Representante legal
lNSTITUTO  EDUC.  DE CCIO  EXTERIOR  INECOMEX E.U
AVENIDA 2G  NORTE# 44-32
Cali

REFERENCIA:    PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.2503  ABRIL30  DE  2014

Cordial  Saluc]o,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados   a   pariir   del   envío   de   la   citación,   oficio   NO   691
NOVIEMBRE   O9   DE   2015  y  a   la  fecha  aún   no   ha  sido   posible  realizar  la  correspondiente
notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR AVISO de la Resolución No.4143.0.21.2503  ABRIL 30 DE 2014, expedida por la Secretaría
de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrat¡vo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Mun¡cipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo  Mun¡c¡paI  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norie #10 -70.

El  presente aviso se publica con copia  íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Sefija   ébr¬m     /_5        de2016.   Sedesfija      ff3hr¬Ío   22_de2016.

Atentamente,

lSTERRA     ,

::#tarlo
aria de  Educación  Mun¡ci

ProyectÓ   Hawyd Andrés  Escobar Benítez  -ProfesiQnal lnspecc¡ón  y Vgilancia

Rev!sÓ   Francisned  Echeverry Alvarez -Coordinador lnspec;;jn y Vigilancia

Centro Adm¡nistrat¡vo  Mun¡cipal  CAM Torre Alcaldi'a  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UN  \
iNSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y  EL DESARROLLO  HUMANO

LA SECRETARÍA DE  EDIJCACIÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejercicio de   sus   facultade `,
legales,  y en   especial  las conferidas por la  Ley  115 de  1994,  los  Decretos 4904 y 367 de 2009  y la
Resolución  No 2749 de 2()02,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo  r iáx¡mo

para  que  las  inst¡tuciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  c!esai-rollo  humano  presentaran   ame  la
respect¡va  secretaria  de  educac¡ón  de  la  entidad  territorial  certificada  en  educación  la  st,lic tud  de
renovac¡ón del  registro de  sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituc¡ones  de  educación  para  el  trab¬jo  y  el
desarrollo  humano podrán  ofrecer programas de formación  laboral y de formación  académit`,a,  Jara  lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionamiento  o  reconoc¡miento  de  carácter  oficial  y  o[,t¬ ner    el
registro del  programa(s) a ofrecer;

Que de conform¡dad con el     Parágrafo  del  numera'  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2309,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Func¡onamit into,  la
lnstituc¡Ón  no  hub'iere  iniciado actividades  académicas se  procederá a su cancelac¡Ón.

Que  mediante  Resolución  No  O690  del   10  de  mayo  de  2005  la  secretaria  de  educac¡Ón  mmicipal
otorgo  autorizac¡ón  oficial  al   lnstituto de'Educación  No  Formal denominado  lNSTITUTO  EDUC ATIVO
DE  COMERCIO  EXTERIOR  INECOMEX  E.U  y  reg¡stro  del  programa  comercio  internaciona'  c Jn  una
intensidad de  1000 horas  para ofrecerlo en  la Avenida 2G  Norte  No.  44-32  Barrio Vipasa en  S  mliago
de  Cali.

Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establecimi¬ nto  no
renovó  los  programas  en  el  año  2009 y tampoco  reg¡stró  programas  durante  los dos  años  sig Jientes
teniendo  como  licencia  de funcionamiento  el  reconoc¡miento  of¡cial tal  como  lo  establece  el  pa `ágrafo

primero del  numeral 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar  la  Resolución  No.  0690  del  10  de  mayo  de  2005  expedidc~   por  la
secretaria   de   eclucación   municipal   al   lnstituto  de   Educación   No   Formal   denom¡nado   lNSl lTUTO
EDUCATIVO    DE   COME.RCIO    EXTERIOR    INECOMEX    F_IU    y   registro   del    programa    ccmercio
internacional  con  una  intensidad  de   1000  horas  para  ofrecerlo  en  la  Avenida  2G  Norie  No   44-32
Barrio Vipasa  en  Santiago de Cali.

PARAGRAFO.-El establec¡miento educativo podrá so'icitar nuevamente la l¡cencia de funcit,n: mielito
cuando ex¡stan  condiciones óptimas de calidad  para ofertar el  servicio educativo,  previo cimipl  iiiento
de 'os  reqLHsitos exigidos en el  Decreto 4904 de 2009                                                                                                    j,
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POR  MEDIO  DE  LA  CUAL SE   CANCELA LA  LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UN \
INSTITUC'ÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y  EL  DESARROLLO  HUMANO

ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Requerir  la  entrega   inmediata  de   los   l¡bros  reglamentarios  de   la    iistoria
académica   del   establec¡miento   educativo   no   formal   denominado   lNSTITUTO   EDUCATl\'O   DE
COMERCIO  EXTERIOR  INECOMEX  E.U,  a  !a  Secretaría  de  Educación  Mun¡c¡pal,  para  efet`,tos  de
disponer   el   traslado   de   los   mismos   a   otro   establecimiento   educativo   que   garantice   la   clebida

preservación,  administrac¡Ón y exped¡ción de los cert¡ficados o constancias requeridas.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procederán  los  recursos  tle   3y,  'os
cuales  deberán  interponerse  por escrito en  la diligenc¡a  de  notificac¡ón  personal,  o dentro cle  l ,s  diez

(10)  días sigu¡entes a ella,  o  a  la  notif¡cación  por aviso,  de acuerdo con  lo estableciclo en  el  ,'artí ;ulo 76
dela  Ley  1437de2011.

Dada en santiago de c:i:aT'ioF:Q3UE`SEí¥sCdU:rmPeLsASE Í\  f\  L_,.; ,(Í  de 2oi4

".\t}`*:¥;\i}pjroyecto  y ElabOrO

Revisó:
AprobÓ:

GUILLERMO
Secretario de  E

EZ  RAMIREZ
n  Municipal  (E  )

MÓn¡ca  Marul,anda  Molina-Técnico Administrativo-lnspección  y Vigilancia
\      ,-`
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Diana  Carolina  Pardo,  Jenny  Femanda  Bahamon,  Nancy  Magal¡  Moreno-Griipo  Jurídico-lnspecc¡Ón  y Vigila  tcia ,~`J'\
Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coord¡nador  lnspección  y Vigilancia                                                                                                                         .i  l


